
Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242

Expediente: 163/2018 
AP-151-18 

MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 30 de mayo de 2018, se ha servido decretar lo siguiente: 

"ÚNICO.- Autorizar el apeo de un ejemplar de Palmera (Whasingtonia spp.) con id nº 
121218, situado en la Avenida de Montes Sierra (AP-151-2018). LESIONES GRAVES:
La palmera se encuentra en buen estado estructural y vegetativo. ESTADO GENERAL:
La motivación para el apeo de este ejemplar es la distancia inferior a la distancia de 

seguridad recomendada para una línea eléctrica de media tensión. OBSERVACIONES:
No existiendo otras medidas correctoras se recomienda el apeo del ejemplar atendiendo a 

al tamaño, desarrollo y situación bajo la línea eléctrica”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe de Negociado de Contratación. 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-151-18) PAR TE 2ª 

 

1. FECHA: 21  de mayo de 2018 

2. SITUACIÓN:  Avenida de Montes Sierra 

3. Distrito : San Pablo Santa Justa 

4. ESPECIE: Washingtonia spp. 

5. P.C. (c.m): 62  

6. ALTURA (m): 6  

7. ALCORQUE (m):   1X1 

8. LATITUD DE ACERADO(m):  8 

9. LESIONES GRAVES :  

 

• La palmera se encuentra en buen estado estructural y vegetativo. 

10. ESTADO GENERAL:  

 

• La motivación para el apeo de este ejemplar es la distancia inferior a la 

distancia de seguridad recomendada para una línea eléctrica de media 

tensión  

 

11. OBSERVACIONES:  

 

• No existiendo otras medidas correctoras se recomienda el apeo del 

ejemplar atendiendo a al tamaño, desarrollo y situación bajo la línea 

eléctrica. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  
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13. PLANO DE SITUACIÓN: 

 


